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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncies que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). ; 

A d m i n i s t r a c i ó n provincia i 
Jefatura de Obras púb l icas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
—Anuncios. 

Adiu in is t rac ió i i munic ipal 
Ediclos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Ju.-ticia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de doble riego 
con emuls ión asfálica para conser-
vaeión del firme de los k i lómet ros 
324,500 al 325,283 de la carretera de 
Madrid a La Coruña , he acorda
do, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista 
D. Zacar ías de Dios, por daños y per
juicios, deudas de jornales y materia
les, accidentes de trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 

en el Juzgado municipal del t é rmino 
en que radican, que es e) de Astorga, 
en un plazo de veinte días , de
biendo el Alcalde de dicho t é rmi 
no interesar de aquella autoridad la i 
entrega de las reclamaciones presen- i 
tadas, que deberán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 22 de Diciembre de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Don R a m ó n Lafarga y Crespo, Presi

dente de esta Audiencia Terri to
r ia l . 
Hago saber: Que la sala de Gobier

no ha hacordado declarar vacantes 
los siguientes cargos de Justicia 
municipal . 

Fiscal suplente de León. 
Juez suplente de Villafranca del 

Bierzo. 
Los que aspiren a ellos, presenta

r á n sus instancias a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que estimen opor
tunos, en el Juzgado de primera ins
tancia, correspondiente en el t é rmi 
no de 5 días desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia respectiva, de con

formidad con lo preceptuado en el 
Decreto de 8 de Mayo de 1931. 

Val ladol id, 23 de Diciembre de 
1933.—Ramón Lafarga. 

o , • -? , 
o o 

Secretaria de Gobierno 
La Sala de Gobierno ha acoidado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal . 

Juez suplente de Astorga, D. Ma
gín González Fuertes. 

Lo que se publica a efectos de lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del 
apartado C. del ar t ículo 2.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 8 
de Mayo de 1931.-P. A. de la S. de G. 
— E l Secretario de Gobierno, José 
Anguila Sánchez. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Relación n ó m i n a l de los contr ibu
yentes morosos y que se hal lan en 
descubierto en el pago del impuesto 
de cédu las personales de este Ayun
tamiento, correspondiente a los ejer
cicios de 1931 y 1932. 

Anselma García y García, de Cua
dros, años 1931 y 1932, 3,00 pesetas. 

Manuela García Miranda, de San-
t ibañez, 1931 y 1932, 4,80 pesetas. 

Víctor Llamas García, de ídem, 
1931 y 1932, 3,60 pesetas. 

Paulino García Mallo, de ídem, 
1931 y 1932,4,80 pesetas. 



Adelaida F e r n á n d e z García, de 
idem, 1931 y 1932, 3,00 pesetas. 

R a m ó n García Fe rnández , de 
idem, 1932, 1,00 pesetas. 

Lorenzo Mart ínez González, de 
Cuadros, 1932, 1.50 pesetas. 

María Rabanal Fernándé^,- de Cas
cantes, 1932, 2,40 pesetás. ^ <r 13' 

Francisca Diez Alvarez, de San-
t ibañez, 1932, 1,50 pesetas. 

María Llamas Diez, de ídem, 1932, 
1,50 pesetas. 

Benito F e r n á n d e z Diez, de ídem, 
1932, 7,68 pesetas. 

Atanas ío García Gordal íza, de 
ídem, 1932, 1,50 pesetas. 

Serapía Fe rnández Lama, de idem, 
1932, 1,50 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para not i 
ficación de los contribuyentes men
cionados, incursos en el grado de 
apremio correspondiente que deter
mina el Estatuto de r ecaudac ión y 
apremio del año 1928. 

Cuadros, 23 de Diciembre de 1933. 
— E l Agente ejecutivo, Eduardo A l 
varez.—V.0 B.0: El Alcalde, Regíno 
González. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1934, se halla ex
puesto al públ ico en esta Secretaría 
por t é rmino de quince días, a ñ n de 
oír reclamaciones. 

« « 
Este Ayuntamiento de m i presi

dencia, de conformidad a lo dispues
to en el ar t ículo 489 del Estatuto 
municipal , acordó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
c ión del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o a ñ o de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretaría mun i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo'de ocho días, 

Ardón, 20 de Diciembre de 1933 
— E l Alcalde, Marceliano Alvarez 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
adoptado en sesión de 20 del actual, 
se ha dispuesto modificar la anchura 
de la llamada Avenida, de 15 metros 
circunvalante de un sector de la 
ciudad, señalado en el plan de ensan
che de la misma, como medio de 

enlace o comunicac ión de las carre
teras de Orense y general de Madrid-
Coruña, en el sentido de que dicha 
Avenida se reduzca su anchura a 
doce metros, en a tenc ión a las modi
ficaciones que existen de un lado de 
la misma. 

Y al objeto de hacer púb l i co este 
acuerdo, a los efectos procedentes, 
se auuncia por tiempo de treinta 
días, para oír rec lamac íbnes . 

Ponferrada, af22 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde/ Sánchez . 

Ayuntamiento de 
( • Cabrillanes 

Propuesta por la comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la ha
bi l i tación de un crédi to por la dife
rencia de las existencias en Caja, en
tre la cantidad presupuestada y la i n 
gresada por dicho concepto como so
brante en 31 de Diciembre de 1932 y 
varias transferencias de crédi tos en
tre las consignaciones en los diferen
tes capí tu los del presupuesto munic i 
pal del año corriente, con destino al 
crédi to habilitado y las transferen
cias a pagar, los gastos ocasionados 
con la r epa rac ión de la línea telefó
nica municipal; queda el expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días , para que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes y presenten las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Cabrillanes, Diciembre 15 de 1933 
— E l Alcalde, Manuel Rubio. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Propuesta la transferencia de cré
dito del capí tulo ocho ar t ículo p r i 
mero, al diez y ocho ún ico por seis
cientas pesetas, dentro del presupues
to municipal ordinario de este Ayun
tamiento, y aprobada esta por la Cor
porac ión municipal en s e s i ó n de 
veinticuatro de Noviembre ú l t imo, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretaría municipal para que durante 
el plazo de quince días puedan for
mularse las reclamaciones que sean 
justas ante el Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 12 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Vi l l amañán , a 18 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde primer Teniente, 
José Muñíz. 

Ayuntamiento de 
Bar jas 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en uso de las atribuciones qu» 
le concede el a r t ícu lo 489 del Esta
tuto Municipal , designó vocales na
tos de las comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti l ida
des para el año de 1934, cuya lista 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ía municipal , a disposición de los 
interesados,. (Cqntpa estos nombra
mientos, podran .presentarse en el 
plazpde s^ete .días, ra contar desde 
la pub l i cac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia las 
reclamaciones que sean justas. 

Barjas, 20 de Diciembre de 1933.— 
El Alcalde, Santiago García. 

Ayuntamiento de 
M Oencia 

Formado por la Junta general, el 
repartimiento de utilidades del pre
sente año, queda expuesto en la Se
cretar ía del Ayuntamiento por espa
cio de quince días , a fin de que du
rante el mismo y tres días m á s pue
dan presentarse por los interesados 
en ello las reclamaciones a cjue se 
estime ha lugar; bien entendido que 
éstas han de basarse en hechos con
cretos, precisos y determinados, y 
contener las pruebas necesarias para 
just if icación de lo que se reclame. 

Oencia, 15 de Octubre de 1933.— 
E l Alcalde, Juan López. , 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Acordado por la Corporac ión mu
nicipal la p rór roga del presupuesto 
municipal ordinario para el p róximo 
año de 1934, se halla de manifiesto 
al púb l ico con el expediente de su 
razón, en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo p o d r á n interpo
nerse las reclamaciones u observa
ciones que se estimen pertinentes. 

Vega de Espinareda, 9 de Diciem
bre de 1933.—El Alcalde, Domingo 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada el día diez 
de los corrientes, acordó aprobar la 
ordenanza de exacción Municipal, 
sobre el consumo de carnes, la cual 

| queda expuesta al públ ico en la Se-, 

I 
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^retar ía municipal por t é rmino de 
quince días , a efectos de oír recla
maciones, de conformidad al ar
tículo 322 del Estatuto municipal , 
pasado dicho plazo no se admi t i r á 
ninguna. 

Santiagomillas, 19 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, T o m á s Ares. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Acordada en p r iñc ip ió por este 
Ayuntamiento una t ransfereñciá de 
crédito dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del ac tüa l año , del 
capítulo8.0,art ículo l.0,al capí tu lo 18, 
a r t ícu lo ún ico , queda de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal, por t é r m i n o de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Valdepiélago, 17 de Diciembre 
de 1933—El Alcalde. B. Alonso. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Se ha extraviado una muía de seis 
cuartas de alzada, pelo negro, de 
quince años , sin esquilar, herrada 
de las cuatro patas, un repulgo en 
el costillar derecho en forma de una 
herradura. 

D a r á n razón a su dueño , Antonio 
Bar reñada Nicolás, vecino de Rercia-
nos del Real Camino, 

Bercianos, a 26 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde, Mariano de Prado. 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Juez mu

nicipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 917 del año actual 
se ha dictado sentencia en rebeldía 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue: 

«Senteucia.—En la ciudad de León, 
a diez y nueve de Dic iembre de m i l 
novecientos treinta y tres. Visto por 
el Sr. Juez municipal de la misma 
el presente ju ic io verbal c i v i l se
guido entre partes, de la una como 
demandante, D. Nicanor López Fer
nández, Procurador de D. Francisco 
Eguizábal , y de la otra como de
mandado, D. Leonardo Arroyo, so
bre pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Leonardo j 
Arroyo a que tan pronto como sea 

firme esta sentencia abone al de
m á n d a t e o quien legalmente le re
presente la cantidad de doscientas 
sesenta y nueve pesetas y sesenta y 
dos cén t imos que le adeuda por el 
concepto expresado en la demanda, 
con impos ic ión de las costas del pre
sente ju ic io al mismo. Así, por esta 
m i sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notif icará en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncjlo. 
mando y firmo.—Félix Castro 
bricad.» F u é publicada errel p i 
día de su fecha. _ 

Y para que sirva de notificaci 
demandado D. Leonardo Arroyo 
pido el presente, que se i n s e r t a r á ^ ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León, a veint idós de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
El Juez, Fél ix Castro.—El Secretario, 
José Quirósi 

* '.—610. 

Y para que sirva de not i f icación a 
los demandados D. Antonio Autei -
ral y I ) . José Dios, expido el presen
te, que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en León, a vein
t idós de Diciembre de m i l novecien
tos treint^ y tres.—Félix Castro.—El 
Secretario, Jc^sé Q^i rós . 

" P.—609. 

t i -í-

Don Félix Castro González, Juez 
municipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

c iv i l n ú m e r o 889 del a ñ o actual se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen co
mo sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y tres. 

]ado Municipal ¡de Cimanes 
de la Vega 

ul ián Huerga Astorga, Juez 
icipal de esta v i l l a de Cima-
e la Vega. 

p V Á ^ o saber: Que para hacer pago 
de doscientas pesetas de pr incipal y 
costas a D. Filomeno Pérez Pérez, 
por los conceptos que la demanda 
expresa, y en ejecución de sentencia 
que se sigue contra la vecina de Ba-
riones D.a Eusebia Chano Morán , 
y como de la propiedad de la mis
ma, se sacan a púb l ica subasta, por 
t é rmino de veinte días , las fincas si
guientes: 

1.a Una tierra en t é rmino de Ba-
riones, a las Llagunas, entre río y 
carretera, que la cruza el canal, y 
hace como una hemina, igual a 8 
áreas 56 cent iáreas , y linda: al Sur, 
otra de Cesáreo Ramírez , vecino de 
San Cristóbal de En t rev iñas ; Este y 
Norte, otras de Claudio Morán, ve-

Visto por el Sr. Juez m u n i c i p | £ | p £ ^ ^ ^ i - Matilla de Arzón; tasada en 
la misma el presente ju ic io ^ ] ^ ^ ^ ^ > 5 ' fr"6*11^ J cinco pesetas, 
c iv i l seguido entre partes, de lJ|!̂ ^̂ Ŝ:¡ Una bodega en las de Bario-
como demandante, D. ^*can^S^SK| í11? ^n^a: al Oriente, bodega 
pez Fe rnández , Procurador f : ^ ^ ^ ^ « | | i S § s t a s i o Fe rnández ; Poniente, 
S. L . Valdés y Compañ ía , y de l i i ^ p S f m | l e Raimundo Rodríguez Huer-
como demandado, D. Antonio Autei- ga, y Norte, bacillar de Raimundo 
ral Hermoso y D. José Dios López, Pérez; tasada en ciento cinco pe-
sobre pago de de pesetas y, setas. 

Fallo: Que debo condenar y con- Y que las dichas fincas se vende-
deno al demandado D. Antonio A u -
terial y D. José Dios a que tan pron
to como sea firme esta sentencia 
abone al demandante o quien legal
mente le represente la cantidad de 
trescientas cuarenta y dos pesetas 
quince cén t imos que le adeuda por 
el concepto expresado en la deman
da, con impos ic ión de las costas del 
presente ju ic io al mismo. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se not i 
ficará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F'ílix Castro.—Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

r á n en púb l ica subasta en la sala 
audiencia de este Juzgado el día ca
torce de Enero p róx imo de 1934, a 
las diez de su m a ñ a n a , bajo m i pre
sidencia, quedando el remate en el 
mejor postor. Se advierte a los l i c i 
ta dores, que no serán admitidas las 
pujas o posturas, no cons ignándose 
antes el diez por ciento del ava lúo 
sobre la mesa del Juzgado, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes, y que no se su
p l i r án t í tulos, teniendo que confor
marse el rematante con el acta del 
remate. Así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha. 

Y para que conste y remit i r al 



1 

Excmo. Sr, Gobernador c iv i l de esta 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, l ibro 
W | s i > £ ^ ^ ^ S i m a n e s de la Vega, 

f l / ^ ^ ^ ^ ^ ^ Diciembre de m i l n 
^mÑWtl^J *nta y tres. — Juliá-^1 
M W g W S. M.: Ek ^ r e t a r l o "̂̂ ^̂ Sv nández. / * M f% 

no existen t í tulos de propiedad de 
las lincas descritas; que no se admi
ten posturas que no cubran las dos 

la tasación y p*» 
pre\V^1 

la mesa del Juzgado 
mto de la tasación de 

(^partes de 
oics cons ignarán 

del 

papa conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiendo que no se admi t i r á postura 

ubra las dos terceras partes 
MÓn^jí sin que antes se ha-
md® él diez por ciento por 

16 

Juzgado m ú n m p a l de Mblinaseca 
Don Leopoldo Castro Osorio, Juez 

municipal en funciones de Mol i - \ 
naseca y su t é rmino . 
Hago saber: Que para hacer pago j 

a D. R a m ó n Balboa Merayo, vecino 
de esta vi l la , de quinientas pesetas 
veinte cént imos, que le adeudan don 
Juan González Martínez y su esposa 
D.a Eleodora Mart ínez Franganillo, 
vecinos de esta vi l la , costas causadas 
y que se causen, se saca a púb l i ca 
subasta como propiedad de dichos 
deudores, las siguientes fincas radi
cantes en esta v i l la . 

1. a Una huerta al sitio del Pon
tón, de hacer tres áreas, que linda: 
Naciente, Gregorio Fe rnández ; Po
niente, Balbina Fe rnández ; Medio
día, Juan Pérez y Norte, río; tasada 
en doscientas pesetas, 

2. a Otra huerta, al sitio Las Sal
gueras, de hacer cinco áreas, que 
linda: Naciente, Santiago Jañez; Me
diodía , río; Poniente, Antonio Mar
tínez y Norte, presa de riego; tasada 
en trescientas pesetas. 

3. a Una viña, en el Cueto, de 
hacer catorce jornales; l inda: Na
ciente, Francisco Fe rnández ; Po
niente, Rogelio Hurtado; Mediodía, 
T o m á s Alonso y Norte, Maximino 
Fe rnández ; tasada en trescientas 
pesetas. 

4. a Una tierra, en Llano, de dos 
cuartales con ocho pies de castaños, 
que l inda: Naciente, Balbina Fer
nández; Poniente, Sebastián Balboa; 
Mediodía, Juan Pérez y Norte, Se
bas t i án Balboa; tasada en ciento cin
cuenta y seis pesetas. 

5. a Otra tierra, en el Cueto, de 
hacer cuatro cuartales, que l inda: 
Naciente, Domingo González; Me
diodía , Felipe Jaque; Poniente, Do
lores Franganillo y Norte, Rogelio 
Hurtado; tasada en cien pesetas. 

E l remate, t endrá lugar el día siete 
del p róx imo mes de Enero, de once 
a doce de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza de los Hornos; advirtiendo que 

^ r Juez municipal , Leopoldo 
Castro.—El Secretar^:: suplente, Pe-
legrin O m a ñ » . J / 
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del valor de los bienes que 
ÍO para la subasta, 

de Diciembre l i e ^ ^ l ^ ^ é V r a d a a veint i t rés de Diciem-

Juzgádo municipal de Ponferrrada 
A v i r tud de providencia del señor 

Juez municipal de esta ciudad, dic
tada con esta fecha en los autos de 
ju ic io verbal c iv i l instados por don 
José D u r á n Folgueral, contra don 
J e r ó n i m o Jañez Rodríguez, vecinos 
de Fuentes Nuevas, sobre pago de 
setecientas pesetas, se sacan a pú
blica subasta por t é rmino de veinte 
días, los bienes siguientes: 

Haza, de cabida tres fanegas riego, 
que radican en el sitio de las Fuen-
fes, de este t é r m i n o , que linda: Le
vante, Antonio Raimúndez4; Norte, 
montes comunales; Poniente, Rufino 
Jañez , y Sur, herederos de Manuel 
Éa imúndez , . 

Una huerta llamada E l J a r d í n , de 
cabida como un cüar ta l , que l inda: 
por Levante, Rufino Jañez ; Norte, 
calle Real; Poniente, Gregorio Fol 
gueral, como heredero de Felipe 
Fernández , y Sur, cortinas de Lla 
nos. 

Una v iña situada en los Cant iños , 
de cabida siete cuartales, que l inda: 
por Levante, Isidro Qu indós y otros; 
Norte, con D. Antonio Cortés; Po
niente, Bernardo D u r á n y otros, y 
Sur, D.a Mesista Valdés; y 

Una haza en el sitio E l Fresno, de 
cabida de un cuartal de sembradu
ra, que l inda: por Levante, Vicente 
Carballo; Norte, con reguera; Po
niente, Constantino Fe rnández , y 
Sur, camino. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del de
mandado D. J e r ó n i m o Jañez , y se 
venden para pagar a D, José D u r á n 
la cantidad de setecientas pesetas y 
las costas del procedimiento, de
biendo celebrarse el remate el día 
catorce de Enero próx imo, hora de 
las doce, en los estrados de este Juz
gado. 

Lo que se hace saber al púb l i co 

bre de m i l novecientos treinta y tres. 
—P. S. M.: Ajntonip Revelles.—Visto 
buenoj E^J|fe?. (jfegible). 
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Cédhlas^te citación 
A v i r tud de providencia del señor 

Juez municipal de esta ciudad, se 
cita por medio de la presente al de
nunciado Antonio Vázquez Camposr 
cuyo domici l io y paradero actual se 
ignora, de veint idós años de edad, 
de estado soltero, profesión l impia- , 
botas, para que el día once de Enero 
del año próx imo, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a la 
hora de las once para asistir a la 
ce lebración del ju ic io de faltas que 
se tramita en este dicho Juzgado en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad en el sumario seguido 
contra el mismo, con el n ú m e r o 161 
del año actual, sobre lesiones, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
y en derecho corresponda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efectos 
dé la ci tación de referido denunciado 
como está acordado, extiendo la pre
sente en dicho original, que firmo 
en Ponferrada a dieciocho de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
tres,-El Secretario, Antonio Revelles. 

Por la presente se citan, a Angel 
González Pérez, de 19 años , soltero, 
hojalatero ambulante, natural de Sa
lamanca, hijo de Salustiano y María, 
y a Teodoro Fuentes Suárez, de 19 
años , soltero, hojalatero, natural de 
P e d r ú n , hijo de Francisco y Fran
cisca, ambos en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal sito en el Consisto
rio viejo de la Plaza Mayor, el día 
29 de Enero p r ó x i m o a las once de 
la m a ñ a n a , al acto de celebración de 
ju ic io de faltas por lesiones como 
denunciados. 

León, 20 de Diciembre de 1933.— 
E l Secretario, J. Qui rós . 

Imp. de la Diputac ión próv inc ia l 


